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TIPO DE CAMBIO. 

 
Tipo de cambio  para el día 05 de Noviembre de 2021  es 

de  $20.8352 M.N. (Veinte pesos con ocho mil trescientos 

cincuenta y dos diezmilésimos en moneda nacional) por un dólar 

de los EE.UU.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN PRELIMINAR QUE CONCLUYE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE PLANCHÓN DE ACERO 

AL CARBÓN Y ALEADO ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL Y DE LA 

FEDERACIÓN DE RUSIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. 

 

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía publicó en el D.O.F. del 

04/11/2021, la Resolución citada al rubro, cuya entrada en vigor será al día siguiente 

de su publicación, como se detalla a continuación: 

 

http://www.caaarem.mx/Bases/CIRCULAR17.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/160a1cd20bca46fe86258130004e7dde/$FILE/P046.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/bc18056243638313862583460055f7ca/$FILE/P074.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/78c0b5694108874c862583700066484c/$FILE/Bol. 009.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/ec0f58fa13868d25862583c300616e33/$FILE/P016.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/93b5317e1349a9d48625843300749058/$FILE/P029.pdf


EMISION DE CERTIFICADOS DE ORIGEN EN PAPEL SEGURIDAD.  

 

Oficios: Boletin: B.SNICE 016/2021 de fecha: 03/11/2021 A  

 

Hacemos de su conocimiento que la Secretaria de Economía a dado a conocer a 

través del portal de internet SNICE el Boletín B. SNICE 016/2021 referente a la emisión 

de Certificados de Origen TLCUEM CON CUPO, JAPÓN ANEXO 2B Y SGP en papel 

seguridad. Con la finalidad de que la emisión y entrega de los certificados de origen 

que actualmente se imprimen en papel seguridad se realice de una forma más ágil, 

a partir del 3 de noviembre del presente año, la Secretaria de Economía, a través 

de sus Oficinas de Representación en la entidad federativa que corresponda, 

realizará la impresión y validación de estos certificados, como a continuación se 

muestra:  







Recuerda que:  

 

El plazo de entrega será de 4 días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

recepción de su solicitud.  

 

Para las mercancías que no se encuentran sujetas a cupo en TLCUEM o Reino 

Unido, y las que no se encuentran listadas en el Anexo 2-B de las 

Reglamentaciones Uniformes del Acuerdo para el Fortalecimiento de la 

Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón; se deberá 

utilizar el esquema de declaración en factura con Número de Exportador 

Autorizado.  

 

Las mercancía sujetas a cupos en TLCUEM y Reino Unido deberán enviar copia de 

su certificado de cupo y del acuse de recibo en la VUCEM de su solicitud de 

validación de certificado de origen a la siguiente dirección de correo electrónico: 

dgce.origen@economia.gob.mx 


